[bookmark: _Toc22552035][bookmark: _Toc229744498]Anexo 01. MONTO MÁXIMO FINANCIABLES POR DÍA POR CONCEPTO DE VIÁTICOS Y MANUTENCIÓN

Los montos máximos financiables por día por concepto de viáticos son los siguientes:

VIATICOS TERRITORIO NACIONAL

Montos de viáticos - Directiva N°002-2019-UNF[footnoteRef:1] [1:  Resolución de Comisión Organizadora N° 203-2019-UNF/CO- Directiva N°002-2019-UNF “Disposiciones y procedimientos para el otorgamiento de viáticos y otros gastos por comisión de servicios territorio nacional de la UNF”] 

	NIVEL, AUTORIDADES, FUNCIONARIOS, DOCENTES Y SERVIDORES
	ESCALA DE VIATICOS POR DÍA

	Lima y otras regiones: Fuera de la Macro Región Norte
	Importe S/

	Rector o equivalente
	380.00

	Vicerrectores o equivalentes, Decanos o equivalentes, funcionarios.
	320.00

	Personal Directivo, personal profesional, técnico y auxiliares
	300.00

	Macro Región Norte
	Importe S/

	Rector o equivalente
	350.00

	Vicerrectores o equivalentes, Decanos o equivalentes, funcionarios.
	320.00

	Personal Directivo, personal profesional, técnico y auxiliares
	280.00

	Dentro de la Región Piura
	Importe S/

	Rector o equivalente
	180.00

	Vicerrectores o equivalentes, Decanos o equivalentes, funcionarios.
	150.00

	Personal Directivo, personal profesional, técnico y auxiliares
	120.00







[bookmark: _Toc229744499]Anexo 02. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL PROYECTO

	Sullana, ___ de _________de 2026
Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. -

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo y a la vez presentar a los integrantes del proyecto, que cumplen con los requisitos establecidos en el Concurso para el financiamiento de proyectos de investigación de nivel básico e intermedio de la Universidad Nacional de Frontera 2026-1. 

El cual está conformado por los siguientes integrantes:
	NRO
	[bookmark: _Hlk178760585]NOMBRES Y APELLIDOS*
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	INTEGRANTE DEL EQUIPO
	ENLACE
CTI VITAE**
	FIRMA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


*Añadir filas si fuese necesario
** Colocar el enlace del CTI Vitae (No es obligatorio para investigador adherente extranjero, en este caso solo colocar el ORCID
Del Proyecto de Investigación titulado 	
SEÑALAMOS BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:2] que conocemos el “Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y emprendimiento aplicados en la región Piura de la Universidad Nacional de Frontera”, cumplimos y aceptamos lo determinado en los resultados que se derive de la evaluación externa. [2:  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7. Principio de presunción de veracidad – “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley.] 


Asimismo, conocemos las implicancias del Código de Ética de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera[footnoteRef:3] y declaro que ninguno de los integrantes del Proyecto se encuentran inhabilitados por las causales señaladas en el presente reglamento, ni tienen sanciones vigentes dictaminadas por el Tribunal de Honor, de lo contrario nos sometemos a las sanciones establecidas en el Reglamento, así como a las que me alcancen del Código Civil y Normas Legales conexas por el incumplimiento del presente compromiso. [3:  Resolución de Comisión Organizadora N° 046-2019-UNF/CO.] 


Sin otro particular, quedo de usted. Atentamente,

______________________(FIRMA)
NOMBRES Y APELLIDOS
[bookmark: _Hlk200980535]Responsable del Proyecto
[image: ]VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 
Dirección de Gestión de la Investigación
Unidad de Proyectos de Investigación 
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[bookmark: _Toc229744500]Anexo 03. MEMORIA CIENTÍFICA - TÉCNICA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

1. Resumen
Explique breve y claramente las partes más relevantes, que incluya objetivo, metodología, resultados esperados e impacto de los resultados. (Máx. 200 palabras).

2. Línea de investigación
Indique el proyecto de Investigación y la o las Líneas de Investigación dentro del cual se enmarca el proyecto.

2.1. Antecedentes y/o estado del arte
Incluya el estado actual del conocimiento en el ámbito local, nacional e internacional, sobre la propuesta, señale el punto de partida de la justificación de la investigación.
Precise los aspectos nuevos a desarrollar y la pertinencia científica, técnica, social, económica, cultural. Identifique el problema y concluya describiendo el objeto de la investigación.
Se debe utilizar artículos científicos revisados por pares, en los últimos 5 años. (Máx. Caracteres 5000)

2.2. Justificación

Es la contribución de la investigación en el fortalecimiento de las Líneas de Investigación para la solución de problemas de las provincias de la Región Piura, generación de conocimientos y tecnologías, desarrollo económico, beneficio de poblaciones, evidenciado en la articulación de la propuesta a línea de investigación de la UNF, RIS3, políticas nacionales de CTI, áreas OCDE y Agenda 2030 - ODS. La justificación debe basarse en datos concretos tomados de la literatura o de bases de datos estadísticos para explicar las razones que indiquen la importancia de la investigación que se pretende realizar. Es recomendable dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿Por qué es necesaria esta investigación? ¿Cuáles son los beneficios que se obtienen con su desarrollo? ¿A quién o a quiénes benefician? ¿Quién o quiénes serán los usuarios? (Máx. Caracteres 2000)

2.3. Hipótesis / supuesto

La hipótesis es la explicación técnica de las causas (de carácter técnico-científico) que se originan del problema y que generan predicciones definidas que pueden ser corroboradas teórica o experimentalmente. Es el aporte proyectado de la investigación en la solución del problema. (Máx. 150 palabras).

2.4. Objetivos

Los objetivos de la investigación expresan concretamente las acciones a realizar para la solución del problema. Son redactados en forma de oraciones que se inician con un verbo en infinitivo que determina una acción. Se debe presentar un objetivo general y objetivos específicos. En el general se expresa, de forma global, lo que se quiere conseguir al final de la investigación; mientras que los específicos se derivan del general y van en orden sucesivo a los logros de las etapas del trabajo que permiten llegar a cumplir el objetivo principal. (Máx. Caracteres 1000)

2.5. Metodología de investigación

Descripción del modo lógico y organizado como se pretende alcanzar los objetivos específicos del proyecto, presentando para tal efecto; un planteamiento claro y preciso de la(s) hipótesis de trabajo, del enfoque metodológico elegido; de los procedimientos científicos y/o tecnológicos que evidencien el consensual carácter sistemático y riguroso de la respectiva actividad de investigación, de la identificación de los instrumentos, estrategias y recursos necesarios para el análisis, organización e interpretación de los datos y resultados. (Máx. 2000 palabras).

2.6. Resultados esperados

Indicar los resultados que tendrá la investigación según el nivel del proyecto según la Tabla 4. 
[bookmark: _Hlk178756788]
2.7. Impacto de los resultados

2.7.1. Impacto Socioeconómico en la población directa e indirecta donde se focaliza el proyecto 

[bookmark: _Hlk178753541][bookmark: _Hlk178760755]Cada proyecto debe proponer el método e instrumentos para medir el impacto al finalizar el proyecto (Anexo 13).

1) Impacto económico:

En términos del mejoramiento de la competitividad de los productos, bienes, servicios y procesos, y qué población se vería beneficiada por los nuevos conocimientos y/o aplicabilidad de los mismos.

2) Impacto social

En términos del mejoramiento del cierre de las brechas sociales, y qué población se vería beneficiada por los nuevos conocimientos y/o aplicabilidad de los mismos.
 
3) Impacto cultural

Preservación de la identidad de la región, fomentar los valores institucionales del Plan Estratégico Institucional vigente PEI, en la población y zona de influencia del proyecto. 

2.7.2. Vinculación con el ecosistema de Investigación regional

Vinculación de la propuesta con; la línea de investigación de la UNF, RIS3, Políticas Nacionales de CTI, áreas OCDE, Agenda 2030 ODS.

2.7.3. Aplicación de los resultados del proyecto

Sustentar la relevancia y utilidad práctica de los logros alcanzados en relación con los objetivos establecidos. Para evaluarla, es crucial considerar la alineación con los objetivos del proyecto, el contexto y ambiente en el que se implementarán, la viabilidad técnica, la sostenibilidad a lo largo del tiempo, el impacto en las partes interesadas, la conformidad con normativas y estándares, la facilidad de implementación, y la capacidad de escalabilidad. Definir la aplicabilidad implica asegurar que los resultados sean factibles, sostenibles y capaces de generar un impacto positivo, todo lo cual contribuye a su utilidad práctica y efectividad en un contexto más amplio.

2.7.4. Explicación del Nivel de TRL/SRL seleccionado.[footnoteRef:4] [4:  https://vinculate.concytec.gob.pe/niveles-de-madurez/ ] 


Fundamentar la aplicación de los niveles de TRL (Technology Readiness Level)/SRL en el proyecto de investigación propuesto definiendo sistemáticamente el estado de madurez y desarrollo de la tecnología que se está investigando. Describir el nivel inicial de TRL para establecer una línea base y, la implementación a medida que avanza en la investigación y describir cómo se obtiene el nivel final propuesto.

2.7.5. Validación de la aceptación de la solución por la comunidad

Fundamentar la validación de la aceptación de la solución por la comunidad y/o actores beneficiados.

2.7.6. Referencias bibliográficas

Presentación sistemática (conforme a los estándares internacionales reconocidos) de la literatura científica y/o tecnológica concerniente solo al proyecto de investigación. Tanto para el citado y referencias bibliográficas usar las normas de estilo APA actualizado, preferentemente de los últimos cinco (5) años (American Psychological Association) edición vigente (5000 palabras).





[bookmark: _Toc229744501]Anexo 04. PLAN OPERATIVO DEL PROYECTO (POP)

El formato editable del POP se podrá descargar desde la página web de la convocatoria o través del siguiente link:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1LsiefeSl2SgqydCvwDRfS4HrfGbHXrecYaFDDxaUFjQ/edit?usp=sharing
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[bookmark: _Toc229744502][bookmark: _Hlk200980660][bookmark: _Hlk178761724]Anexo 05. DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE Y COINVESTIGADORES UNF DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.

Sullana,_________de ______de 2026
Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. -

De nuestra consideración:
Nosotros, en calidad de miembros del proyecto de Investigación denominado [nombre completo del proyecto], 

Que postula al Concurso de financiamiento de proyectos de investigación de nivel básico e intermedio de la Universidad Nacional de Frontera 2026-1.

SEÑALAMOS BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:5]: [5:  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7 . Principio de presunción de veracidad en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley.] 


	1
	Conocer y aceptar plenamente las condiciones y requisitos del “Reglamento para el Financiamiento de Proyectos de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera”.

	2
	El proyecto de investigación es original, autentico y está enmarcado en una (1) o hasta en dos (2) líneas de investigación de la UNF y que prioricen la problemática a nivel regional.

	3
	El proyecto de investigación que presentamos en este Concurso no es plagio o copia textual de otro proyecto culminado o en ejecución.

	4
	NO desempeño más de una función en el Proyecto.

	5
	NO tengo acceso a información privilegiada que sea relevante y determinante en el proceso de toma de decisiones del concurso. 

	6
	NO me encuentro registrado en el Registro de No Elegibles (RENOES), o el que haga sus veces.

	7
	NO tengo con antecedentes penales y/o judiciales, ni he sido sentenciado por delitos cometidos en agravio del Estado.

	8
	NO tengo sanciones vigentes registradas en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD).

	9
	NO he transgredido el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC[footnoteRef:6]. [6:  https://www.gob.pe/institucion/concytec/informes-publicaciones/1326710-codigo-nacional-de-la-integridad-cientifica ] 


	10
	NO estoy reportado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Poder Judicial (REDAM).



Sin otro particular, quedamos de usted. Atentamente,

	
(FIRMAS) NOMBRES Y APELLIDOS – Responsable del Proyecto.




[bookmark: _Hlk178761678]	
(FIRMAS) NOMBRES Y APELLIDOS – Coinvestigador UNF del Proyecto Investigación. 
[bookmark: _Toc229744503][bookmark: _Hlk200980780]Anexo 06. DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE LOS COINVESTIGADORES EXTERNOS

Sullana,______________de _________de 2026
Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. -

De mi consideración:

[bookmark: _Hlk178757012]Yo, [nombre completo del Investigador Adherente], identificado con documento de identidad N° [número], en calidad de coinvestigador externo del proyecto de investigación [nombre del proyecto de investigación].
[bookmark: _Hlk178757074]
[bookmark: _Hlk178757165]Que postula al “Concurso de financiamiento de proyectos de investigación de nivel básico e intermedio de la Universidad Nacional de Frontera 2026-1”.

SEÑALO BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:7]: [7:  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7 . Principio de presunción de veracidad – “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley.] 


	1
	Conocer y aceptar plenamente las condiciones y requisitos del “Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación para abordar la problemática de la región Piura de la Universidad Nacional de Frontera”.

	2
	El proyecto de investigación es original, autentico y está enmarcado en las líneas de investigación de la UNF y que prioricen la problemática a nivel provincial.

	3
	El proyecto de investigación que presentamos en este Concurso no es plagio o copia textual de otro proyecto culminado o en ejecución.

	4
	No desempeño más de una función en el proyecto de Investigación




Sin otro particular, quedo de usted. Atentamente,



	
(FIRMA) 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL COINVESTIGADOR EXTERNO


[bookmark: _Toc229744504][bookmark: _Hlk200980901]Anexo 07. CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO DE LA ENTIDAD ASOCIADA (UNIVERSIDAD/EMPRESA/ASOCIACIÓN/COOPERATIVA/INSTITUCION PÚBLICA)

Sullana,__________de _______de 2026

Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 

Sullana. -


De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted como .................................... de [Razón social de la entidad asociada] con domicilio en [Calle/Avenida/Jirón/ Numero / Distrito / Provincia / Ciudad], con RUC N° [Numero de RUC] para comunicarle que nuestra institución tiene intención de participar como entidad asociada en el proyecto titulado [Titulo del Proyecto], el cual será presentado al concurso “Concurso de financiamiento de proyectos de investigación de nivel básico e intermedio de la Universidad Nacional de Frontera 2026-1”.

Asimismo, mi persona en calidad de [representante legal o rector o decano de la facultad o director, etc.]  de la institución a la que represento, para lo cual cumplo con los requisitos del concurso:

1.	Contar con RUC activo y habido, con al menos un (01) año de antigüedad en el registro de SUNAT (acreditado mediante Ficha RUC[footnoteRef:8]). [8:  En reemplazo de la ficha RUC podrá presentarse la ficha descargada de la consulta amigable de la SUNAT.] 


2.	No estar incluida en el Registro de No Elegibles (RENOES) u otro registro oficial equivalente.

3.	No estar inhabilitada para contratar con el Estado Peruano ni figurar en los listados de empresas no elegibles del Banco Mundial u otros organismos internacionales.

Así mismo indicamos que el/la sr/sra..............................................................., con DNI N°................., es el/la representante de la entidad ante el proyecto. En calidad de coinvestigador externo.

La institución se compromete en colaborar con las actividades del proyecto para alcanzar los objetivos en los plazos previstos hasta el cierre del proyecto. 

Sin otro particular, quedo de usted. Atentamente,







	(FIRMA)  
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FIRMANTE
NOMBRE DE LA ENTIDAD ASOCIADA



[bookmark: _Toc229744505][bookmark: _Hlk171342655][bookmark: _Hlk200981010]Anexo 08. DECLARACIÓN JURADA DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS RELACIONADOS A LA LINEA DE INVESTIGACIÓN O TEMÁTICA DEL PROYECTO

Sullana,__________de ____________de 2026

Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. –


De mi consideración:

El Responsable del Proyecto de Investigación e integrantes, indicamos a continuación los artículos científicos publicados en la [nombre de la línea de investigación/área OCDE/tema], del Proyecto [nombre del proyecto], como a continuación se detalla: 

	N°
	Nombre del Artículo y Nombre del miembro titular autor.
	Año
	Cuartil
Q
	Revista
	DOI
	Enlace

	01
	
	
	
	
	
	

	02
	
	
	
	
	
	

	03
	
	
	
	
	
	

	04
	
	
	
	
	
	

	05
	
	
	
	
	
	

	06
	
	
	
	
	
	

	07
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	



Nota: La evaluación de los artículos se realizará a los miembros del proyecto de investigación; sin embargo, en caso de que varios integrantes participen en un mismo artículo, la evaluación no se duplicará, a fin de evitar la asignación repetida de puntaje
Sin otro particular, quedo de usted. Atentamente,







(FIRMA) NOMBRES Y APELLIDOS
Responsable del Proyecto de Investigación








[bookmark: _Hlk200981098]
[bookmark: _Toc229744506]Anexo 09. DECLARACIÓN JURADA QUE ACREDITE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TESISTAS

Sullana,__________de ____________de 2026

Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. –


De mi consideración:

Como Responsable del Proyecto de Investigación e integrantes, indicamos a continuación los tesistas integrantes del Proyecto [nombre del proyecto]: 
 
	N°
	Nombres y Apellidos
	Tema de la tesis de pregrado 
	Facultad
	Resolución (Si hubiese)

	01
	
	
	
	

	02
	
	
	
	

	03
	
	
	
	

	04
	
	
	
	

	05
	
	
	
	

	06
	
	
	
	

	07
	
	
	
	

	…
	
	
	
	



El Responsable del Proyecto de Investigación declara, que participará con [número de tesistas de pregrado] tesistas de pregrado, en el proyecto. 
Sin otro particular, quedo de usted.
 Atentamente,






(FIRMA) NOMBRES Y APELLIDOS 
Responsable del Proyecto de Investigación









[bookmark: _Hlk200981170]
[bookmark: _Toc229744507]Anexo 10. DECLARACIÓN JURADA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS POR FONDOS CONCURSABLES DE LA UNF Y/O EXTERNOS.

Sullana,__________de ____________de 2026

Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. –


De mi consideración:

El Responsable del Proyecto de Investigación, indica a continuación nuestra experiencia en Proyectos de Fondos Concursables de la UNF o externos, según se detalla: 

	N°
	Título del Proyecto 
	Año del Concurso
	Nombre del Investigador Principal y/o Coinvestigador.
	Documento de declaración de ganador
	Situación actual del Proyecto (En ejecución o Resolución de cierre o Informe Final de Resultado) 

	01
	
	
	
	
	

	02
	
	
	
	
	

	03
	
	
	
	
	

	04
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	


En caso no tener experiencia en Proyectos con financiamiento de fondos concursables en la UNF o externos marque con un aspa aquí (......) 
Sin otro particular, quedo de usted. 
Atentamente,











(FIRMA) NOMBRES Y APELLIDOS
Responsable del Proyecto de Investigación




[bookmark: _Hlk200982270]
[bookmark: _Toc229744508]Anexo 11. DECLARACIÓN DE ÉTICA E INTEGRIDAD CIENTÍFICA[footnoteRef:9] [9:  Adaptado de los anexos de Ética e Integridad Científica de los concursos de financiamiento de Proyectos Investigación del programa Prociencia] 


Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera

Yo, [Nombres y Apellidos], identificado con [Número de DNI / Carnet de Extranjería] en mi condición de Responsable del proyecto denominado [Título del proyecto], SEÑALO BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, que:

	REQUISITO
	Cumple
(Marcar con X)

	INTEGRIDAD EN INVESTIGACIÓN
	

	En caso de recibir la subvención se informará los resultados de la investigación cumpliendo las reglas, regulaciones, directrices y siguiendo códigos o normas vigentes de investigación en cumplimiento con las buenas prácticas científicas y garantizando el rigor científico de la propuesta presentada al concurso.
	

	AUTORÍA RESPONSABLE DE LA PROPUESTA Y LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
	

	Se respetarán los criterios de autoría y las contribuciones de cada uno de los investigadores (equipo de investigación) al momento de presentar los entregables del proyecto y en la publicación de resultados en una revista científica. Asimismo, las contribuciones de los investigadores estarán de acuerdo con los criterios CREDIT[footnoteRef:10] y el ICMJE[footnoteRef:11] [10:  Criterios CREDIT. Disponible en: https://casrai.org/credit/ ]  [11:  Criterios de autoría. International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE). Disponible en: http://www.icmje.org/  ] 


	

	De recibir la subvención se reconocerá a la UNF como fuente de financiamiento, considerando que la UNF no tuvo ningún rol en la concepción, diseño del estudio, recopilación de datos, análisis de la información, interpretación de los datos o en la redacción del informe final del estudio. Será única y exclusivamente la responsabilidad del equipo de investigación del proyecto, el contenido de la información y de los datos incluidos en el informe final o avances del proyecto que se presentarán a la UNF y/o en la publicación de los resultados en una revista científica u otro medio de difusión.  
	

	No se publicarán los resultados del proyecto de investigación en revistas predadoras de la BEALL'S LIST: OF POTENTIAL PREDATORY JOURNALS AND PUBLISHERS[footnoteRef:12], u otras revistas cuestionadas por sus prácticas predadoras.   [12:  https://beallslist.net/] 

	

	MALA CONDUCTA CIENTÍFICA[footnoteRef:13],[footnoteRef:14],[footnoteRef:15] [13:  Forsberg EM, Anthun FO, Bailey S, et al. Working with Research Integrity-Guidance for Research Performing Organisations: The Bonn PRINTEGER Statement. Sci Eng Ethics. 2018;24(4):1023-1034.]  [14:  Kretser A, Murphy D, Bertuzzi S, et al. Scientific Integrity Principles and Best Practices: Recommendations from a Scientific Integrity Consortium. Sci Eng Ethics. 2019;25(2):327-355.]  [15:  Publication ethics and misconduct. Disponible en: https://publicationethics.org/resources/elearning/introduction-publication-ethics/publication-ethics-and-misconduct ] 

	

	El proyecto o la propuesta presentada en la postulación no es resultado de plagio, autoplagio o apropiación de ideas de otros autores. Esto incluye, parafraseado, reciclado de texto (cortar y pegar), autoplagio, imágenes, resultados de investigación (esto incluye proyectos previamente subvencionados por cualquier fuente de financiamiento o ejecutados por el mismo grupo de investigación), videos, material patentable, texto que es inconsistente con el estudio, etc.  con la finalidad de obtener la subvención. 
	

	Esta propuesta o proyecto no ha sido presentado total o parcialmente en otra convocatoria de forma paralela (cuando ambos concursos están en etapa de postulación, evaluación o selección) con la finalidad de obtener la subvención en alguna de ellas o ambas.
	

	No se inventarán o fabricarán datos ficticios durante la ejecución de la investigación que puedan afectar el contenido de los resultados del proyecto o al momento de la publicación de los resultados en una revista científica. 
	

	No se falsificará, alterará o manipulará los datos, resultados, imágenes, videos u otros productos o materiales que resulten de la investigación con fines de obtener resultados significativos en el proyecto y/o lograr la publicación en una revista científica.  
	

	No se plagiará o apropiará de las ideas de otros investigadores (autores) para hacerlas pasar como propias y presentar como resultados de su investigación a la UNF o para la publicación de resultados. Esto incluye, parafraseado, reciclado de texto (cortar y pegar), autoplagio, imágenes, resultados de investigación, videos, material patentable, secuencias de genes, texto que es inconsistente con el estudio, etc.    
	

	No tengo (Responsable de Proyecto y Coinvestigadores) ningún problema ético o de mala conducta científica (invención, fabricación, falsificación, plagio, compra y venta de autoría en artículos científicos, patentes, libros, capítulos de libros, etc.) en el pasado o actualmente (durante el proceso de evaluación, selección y suscripción de contratos y/o ejecución del proyecto o que actualmente se encuentra en proceso de investigación) que pueda afectar la integridad de la investigación y transgredir el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC[footnoteRef:16] y el Código de ética vigente de la UNF[footnoteRef:17] [16:  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6008024/5323788-r-p-028-2024-concytec-p-codigo-nacional-de-integridad.pdf?v=1710774037 ]  [17:  https://archivos.unf.edu.pe/uploads/Resoluciones%20de%20Comisiones%202019/Res%20N%20046-2019-UNF-CO%20%20-%20Codigo%20de%20Etica%20de%20Investigacion.pdf ] 

	

	No se incluirá Responsable de Proyecto, Coinvestigadores, Maestrandos y/o doctorandos implicados en problemas éticos o de mala conducta científica (invención, fabricación, falsificación, plagio, compra y venta de autoría en artículos científicos, patentes, libros, capítulos de libros, etc.) en el pasado o actualmente (durante el proceso de evaluación, selección y suscripción de contratos y/o ejecución del proyecto o que actualmente se encuentra en proceso de investigación) que pueda afectar la integridad de la investigación y transgredir el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC; así mismo aquellos que hubieran perdido la condición de beneficiarios a bono de investigación de acuerdo al Decreto Supremo que establece montos, criterios y condiciones de la Bonificación Especial para el Docente Investigador DECRETO SUPREMO Nº 028-2026-EF
	

	No se hará un manejo inadecuado de los datos del proyecto, ya que esto también se podría considerar como una mala conducta científica.  
	

	ASPECTOS ÉTICOS PARA ESTUDIOS CON SERES HUMANOS Y ANIMALES. Si no aplican estos ítems marcar “NA (No Aplica)”
	

	Se cumplirá con las Consideraciones éticas para la investigación con seres humanos de acuerdo con lo establecido por el “Documento Técnico: Consideraciones éticas para la Investigación en Salud con Seres Humanos” del MINSA.[footnoteRef:18] [18:  Resolución Ministerial N° 233-2020 MINSA. https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/662949/RM_233-2020-MINSA_Y_ANEXOS.PDF    ] 

	

	Se cumplirá en caso aplique con los principios de la Declaración de Helsinki[footnoteRef:19], u otra normativa vigente. [19:  Principios de la Declaración de Helsinki. https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/1760318 ] 

	

	Se obtendrá un consentimiento informado de todos los participantes del estudio, incluyendo asentimiento informado si los participantes son menores de edad, en caso aplique. Además, de informar a los participantes sobre los riesgos y beneficios del estudio.
	

	Si el estudio es un ensayo clínico se presentará para su revisión, aprobación y registro en el Instituto Nacional de Salud (INS). Además, se cumplirá con los ítems del Reglamento de Ensayos Clínicos del INS[footnoteRef:20]. [20:  Reglamento de ensayos clínicos. https://ensayosclinicos-repec.ins.gob.pe/images/-fe-de-errata-ds-n-021-2017-sa-1542992-1.pdf ] 

	

	Cuando utilicemos animales de experimentación se cumplirá con las guías y regulaciones correspondientes, incluido la aprobación del estudio por un comité de ética para estudios con animales de experimentación en los siguientes casos: estudios donde se prueben fármacos, plantas, alimentos, dispositivos, desarrollo de modelos experimentales, estudios que usan cebos animales, estudios de extracción de venenos en animales o en condiciones naturales (caza). De la misma forma, en las publicaciones, se incluirá las características de los animales que fueron utilizados en el estudio, y se seguirán las pautas de la guía ARRIVE para investigación en animales de experimentación.
	

	INCUMPLIMIENTO
	

	Si durante la elegibilidad, evaluación, selección y/o suscripción de contrato se identifica o se revela que (el Responsable del Proyecto y/o algún Coinvestigadores) estemos implicados en problemas de mala conducta científica, por ejemplo, la compra de autorías, fabricación, falsificación, o invención de artículos científicos o patentes u otros, la propuesta presentada al concurso será considerada como no elegible y será retirada del proceso de evaluación y selección.
	

	Si durante la ejecución del proyecto se incumple con lo declarado en este documento y/o la propuesta presentada a la UNF y/o se revela que el Responsable del Proyecto y Coinvestigadores, estén implicados en problemas de mala conducta científica, la UPI iniciará las acciones para la suspensión del proyecto, debiendo el equipo técnico devolver de manera solidaria, el presupuesto ejecutado. 
	



Atentamente,



_________________________________________
(FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO)
Nombres y Apellidos	:
N° de DNI		:










[bookmark: _Toc229744509]Anexo 12. MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN (CES)

Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación (UPI)
Universidad Nacional de Frontera 

DECLARACIÓN JURADA DE NO CONFLICTO DE INTERÉS

Yo, ................................................................................................., identificado(a) con Documento Nacional de Identidad (DNI) Nº ..........................................., en calidad de Evaluador(a) Externo(a) designado(a) para el Comité de Evaluación y Selección (CES) del “Concurso de financiamiento de proyectos de investigación de nivel básico e intermedio de la Universidad Nacional de Frontera 2026-1”, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

1. No mantengo vínculos de consanguinidad hasta el cuarto grado ni de afinidad hasta el segundo grado con ningún responsable técnico, coinvestigador o integrante de los grupos de investigación postulantes al presente concurso.
2. No tengo participación actual ni he tenido participación en los últimos cinco (5) años en proyectos de investigación, publicaciones conjuntas, asesorías, consultorías u otras actividades académicas o profesionales, con los responsables o integrantes de los proyectos postulantes.
3. No tengo intereses personales, laborales, comerciales, económicos, institucionales o de cualquier otra naturaleza que puedan afectar, de manera real o potencial, mi imparcialidad e independencia en la evaluación de las propuestas.
4. Me comprometo a actuar con total objetividad, transparencia, equidad, confidencialidad y respeto a los principios éticos y normas aplicables durante todo el proceso de evaluación.
5. En caso de identificar algún posible conflicto de interés posterior a la firma de la presente declaración, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la Vicepresidencia de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera, para que se adopten las medidas correspondientes.
6. Soy consciente de que la omisión o falsedad en la presente declaración podrá ser considerada falta grave y dará lugar a las acciones administrativas, civiles y penales que correspondan conforme a la normativa vigente.

En fe de lo expuesto, suscribo la presente Declaración Jurada en la ciudad de Sullana, a los .......... días del mes de ......................... de 2026.
............................................................ 
Firma
Nombre completo: ..............................................................................
DNI: ..........................................
Correo electrónico: ...................................................
Teléfono de contacto: ..............................................


Nota: La presente Declaración Jurada forma parte integrante de los requisitos de aceptación del cargo de Evaluador(a) Externo(a) designado(a) en el marco del Concurso de Proyectos de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera






[bookmark: _Toc229744510]Anexo 13. RÚBRICA DE EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA, FUNCIONES Y PROPUESTA CIENTÍFICO – TECNOLÓGICO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

I.- Datos Generales.

· Título del proyecto:
· Responsable del proyecto
· Línea/s de investigación:
· Nombre del evaluador: 

II.- Ficha de Evaluación de conocimiento, experiencia y funciones de los integrantes del proyecto y Propuesta Científico – Tecnológico.

	CRITERIO
	MEDIO DE VERIFICACIÓN
	PUNTAJE
MÁXIMO

	I. 
Experiencia y funciones de los integrantes del proyecto de investigación

26 puntos
	Artículos Científicos.
Artículos publicados relacionados al tema del proyecto o área OCDE o línea de investigación por cuartil los últimos 3 años por los miembros del equipo de proyecto: 
- Q1= 5 puntos x artículo
- Q2= 4 puntos x artículo
- Q3 = 3 puntos x artículo
- Q4 = 2 puntos x articulo

Fuente de verificación: Declaración jurada (Anexo N° 08) donde figure el título, año, cuartil, revista y el DOI o enlace de los artículos relacionados al tema del proyecto o la línea de investigación a evaluar.

Nota: La evaluación de los artículos será a los miembros del proyecto, pero no se duplicará la evaluación en caso varios miembros participen en el mismo artículo (para evitar la duplicación de puntaje). 
	8

	
	Proyectos de Investigación Financiados por Fondos Concursables de la UNF y externos. 
Participación (Investigador Principal y/o Coinvestigador) en proyectos financiados con fondos concursables y/o de investigación de los últimos 3 años por los integrantes del integrantes del proyecto:
· Experiencia en 2 o más proyectos financiados por fondos concursables de la UNF y/o externos: 5 puntos
· Experiencia en 1 proyecto financiado por fondos concursables de la UNF y/o externos: 3 puntos
· Sin experiencia en proyectos financiados por fondos concursables de la UNF y/o externos: 0 puntos

Fuente de verificación: Declaración jurada (Anexo N° 09), donde figura los Proyectos de Investigación Financiados por Fondos Concursables de la UNF, el año del concurso, el nombre y apellidos del investigador principal y/o coinvestigador y el número de la resolución de acredita al ganador. 
Nota: La evaluación de este criterio considera la experiencia individual de los miembros del equipo. No se duplicará el puntaje en caso varios miembros hayan participado en el mismo proyecto, a fin de evitar sobrevaloración de una misma experiencia.
	5

	
	Investigadores en formación 
El Proyecto presenta al momento de la postulación como integrantes del proyecto de Investigación a investigadores en formación (tesistas de pregrado), directamente relacionada a la actividad del proyecto: 
· El proyecto incorpora al menos 4 tesistas de pregrado: 4 puntos
· El proyecto incorpora al menos 3 tesistas de pregrado: 3 puntos
· El proyecto incorpora al menos 2 tesistas de pregrado: 2 puntos
· El proyecto incorpora al menos 1 tesistas de pregrado: 1 puntos

Fuente de verificación: Declaración Jurada que acredite la participación de los tesistas.  (Anexo N° 08)
	  4

	
	Funciones de Integrantes del equipo de proyecto
Las funciones de cada miembro en todo el proyecto están claramente establecidas y deben contribuir al cumplimiento de los objetivos: 
· Están claramente establecidas en el proyecto: 2 puntos
· Están claramente establecidas, pero no contribuyen a los objetivos: 1 punto
· Las funciones no están claramente establecidas y se repiten en otro miembro: 0 puntos

Fuente de verificación: Plan Operativo del Proyecto (POP)
Ítem: Función Técnica del Equipo de proyecto
	2

	
	Investigadores del equipo de proyecto de investigación
Docentes investigadores y/o RENACYT como integrantes del GI:
· Docentes investigadores según resolución UNF: 7 puntos x integrante
· Investigador RENACYT: 5 puntos x integrante

Fuentes de verificación: 
- Resolución o documento que acredite la condición vigente de Docente Investigador de la UNF*
- Constancia de Investigador RENACYT, vigente. 
	
7**

	II. 
Propuesta científica – tecnológico del proyecto de investigación.

50 puntos

	Antecedentes y/o estado del arte
Incluye el estado actual del conocimiento en el ámbito local, nacional e internacional, sobre la propuesta, señale el punto de partida de la justificación de la investigación. Precisa los aspectos nuevos a desarrollar y la pertinencia científica, técnica, social, económica, cultural. Identifique el problema y concluye describiendo el objeto de la investigación. Utiliza artículos científicos revisados por pares, en los últimos 5 años.
· Describe el conocimiento actual de los tres (3) ámbitos (local, nacional e internacional) Identifica el problema y el objeto de estudio, usa al menos 6 (seis) artículos científicos = 4 puntos
· Describe el conocimiento actual en dos (2) de los tres (3) ámbitos (local, nacional e internacional). Identifica el problema o el objeto de estudio, usa al menos cuatro (4) artículos científicos=2 punto
· Describe el conocimiento actual en uno (1) de los tres (3) ámbitos (local, nacional e internacional), no identifica el problema o el objeto de estudio, usa menos de tres (3) artículos científicos = 0 puntos

Fuente de verificación: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto. 
Ítem: Numeral 1
	

	
	
	4

	
	Justificación
Describe la contribución de la investigación en el fortalecimiento de las Líneas de Investigación de la provincia de Sullana de la Región Piura para la solución de problemas, generación de conocimientos y tecnologías, desarrollo económico, beneficio de poblaciones, evidenciado en la articulación de la propuesta a línea de investigación de la UNF, RIS3, políticas nacionales de CTI, áreas OCDE y Agenda 2030 - ODS. La justificación debe basarse en datos concretos tomados de la literatura o de bases de datos estadísticos para explicar las razones que indiquen la importancia de la investigación que se pretende realizar. Da respuesta a las siguientes preguntas: ¿Por qué es necesaria esta investigación? ¿Cuáles son los beneficios que se obtienen con su desarrollo? ¿A quién o a quiénes benefician? ¿Quién o quiénes serán los usuarios?
· Describe la articulación teniendo en cuenta cinco (5) aspectos (línea de investigación, RIS3, Políticas Nacionales CTI. Áreas OCDE y Agenda 2030 -ODS) = 4 puntos
· Describe la articulación teniendo en cuenta al menos tres (3) de (5) aspectos (línea de investigación, RIS3, Políticas Nacionales CTI. Áreas OCDE y Agenda 2030 -ODS) = 2 puntos
· Describe la articulación teniendo en cuenta al menos dos (2) de (5) aspectos (línea de investigación, RIS3, Políticas Nacionales CTI. Áreas OCDE y Agenda 2030 -ODS) = 1 punto

Fuente de verificación: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto. 
Ítem: Numeral 2
	4

	
	Hipótesis o supuestos
La hipótesis es la explicación técnica de las causas (de carácter técnico-científico) que se originan del problema y que generan predicciones definidas que pueden ser corroboradas teórica o experimentalmente. Es el aporte proyectado de la investigación en la solución del problema. 
· Se identifica dentro de la estructura de la hipótesis o supuestos a sus tres (3) componentes: (1) unidad/es de observación (sujetos u objetos) y (2) variables (atributos susceptibles de medición); además, (3) se puede indicar cómo se espera que se relacionan estos dos elementos (direccionalidad de la hipótesis) = 4 puntos
· Se identifica dentro de la estructura de la hipótesis o supuestos a 2 (dos) de sus tres (3) componentes: (1) unidad/es de observación (sujetos u objetos) y (2) variables (atributos susceptibles de medición); además, (3) se puede indicar cómo se espera que se relacionan estos dos elementos (direccionalidad de la hipótesis) = 2 puntos
· Se identifica dentro de la estructura de la hipótesis o supuestos a (2) variables (atributos susceptibles de medición) = 1 punto

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto que justifique el desarrollo del proyecto 
Ítem: Numeral 3
	


4

	
	Objetivos de la Propuesta
Los objetivos de la investigación expresan concretamente las acciones a realizar para la solución del problema. Son redactados en forma de oraciones que se inician con un verbo en infinitivo que determina una acción. Se debe presentar un objetivo general y objetivos específicos. En el general se expresa, de forma global, lo que se quiere conseguir al final de la investigación; mientras que los específicos se derivan del general y van en orden sucesivo a los logros de las etapas del trabajo que permiten llegar a cumplir el objetivo principal. 

Los objetivos de la investigación están: 

· Se identifica dentro de la estructura las cuatro (4) partes del objetivo: (1) un verbo infinitivo, (2) coherencia con el problema planteado, (3) una unidad de estudio y (4) un contexto= 4 puntos
· Se identifica dentro de la estructura al menos 3 (tres) de sus cuatro (4) partes del objetivo: (1) un verbo infinitivo, (2) coherencia con el problema planteado, (3) una unidad de estudio y (4) un contexto Y que tenga coherencia con la problemática = 2 puntos
· Se identifica dentro de la estructura al menos la unidad de estudio y una de las tres (3) partes del objetivo: (1) un verbo infinitivo, (2) coherencia con el problema planteado, o (4) un contexto = 1 punto

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto.
Ítem: Numeral 4
	4

	
	Metodología de la investigación
Descripción del modo lógico y organizado como se pretende alcanzar los objetivos específicos del proyecto, presentando para tal efecto; un planteamiento claro y preciso de la(s) hipótesis de trabajo, del enfoque metodológico elegido; de los procedimientos científicos y/o tecnológicos que evidencien el consensual carácter sistemático y riguroso de la respectiva actividad de investigación, de la identificación de los instrumentos, estrategias y recursos necesarios para el análisis, organización e interpretación de los datos y resultados.
La metodología está: 
· Detallada y responde a cada uno de los objetivos: 4 puntos
· Detallada: 2 puntos
· No mostrada: 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 5
	4

	
	Resultados esperados
Resultados que tendrá la investigación según el nivel del proyecto:
· Cumple todos los cuatro (4) resultados previstos: 4 puntos
· Cumple tres (3) de los cuatro (4) resultados previstos: 3 puntos
· Cumple dos (2) de los cuatro (4) resultados previstos: 2 puntos
· Cumple uno (1) de los cuatro (4) resultados previstos: 1 punto
· No Cumple los cuatro (4) resultados previstos: 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 6. 
	4

	
	Impactos Socioeconómico en la población directa e indirecta donde se focaliza el proyecto
Considera una descripción de los impactos económicos, sociales y culturales significativos en la comunidad o población donde se ejecuta el proyecto y contribuye a mejorar la calidad de vida de la población local. 
Describe los impactos: 
· Detallada los tres (3) impactos: 3 puntos
· Detallada dos (2) impactos: 2 puntos
· Detallada un (1) impacto: 1 punto
· No detallada impactos: 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 7.1
	3

	
	Vinculación con el ecosistema de Investigación regional (Piura)
La propuesta contribuye con cinco aspectos del ecosistema: la línea de investigación de la UNF, RIS3, Políticas Nacionales de CTI, áreas OCDE, Agenda 2030-ODS.
Contribución con el ecosistema: 
· Contribuye con cinco (5) aspectos: Las líneas de investigación UNF, RIS3, Políticas Nacionales de CTI, Áreas OCDE y Agenda 2030-ODS: 5 puntos
· Contribuye con menos de los cinco (5) aspectos: Las líneas de investigación UNF, RIS3, Políticas Nacionales de CTI, Áreas OCDE y Agenda 2030-ODS: 2 puntos 
· No contribuye con ninguno de los cinco (5) aspectos: Las líneas de investigación UNF, RIS3, Políticas Nacionales de CTI, Áreas OCDE y Agenda 2030 ODS: 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 7.2
	5

	
	Aplicación de los resultados del proyecto
Los resultados del proyecto son coherentes a sus objetivos basados en cuatro (4) características: (1) realista y factible de implementar en el contexto local, (2) los resultados son sostenibles a largo plazo y tienen una utilidad práctica, (3) detalla recursos necesarios para su ejecución y (4) Utiliza metodologías o tecnologías innovadoras. 

· Sustenta los resultados basados en las cuatro (4) características: (1) realista y factible de implementar en el contexto local, (2) los resultados son sostenibles a largo plazo y tienen una utilidad práctica, (3) detalla recursos necesarios para su ejecución y (4) Utiliza metodologías o tecnologías innovadoras = 4 puntos

· Sustenta los resultados basados en tres (3) de las cuatro (4) características: (1) realista y factible de implementar en el contexto local, (2) los resultados son sostenibles a largo plazo y tienen una utilidad práctica, (3) detalla recursos necesarios para su ejecución y (4) Utiliza metodologías o tecnologías innovadoras = 3 puntos

· Sustenta los resultados basados en al menos dos (2) de las cuatro (4) características: (1) realista y factible de implementar en el contexto local, (2) los resultados son sostenibles a largo plazo y tienen una utilidad práctica, (3) detalla recursos necesarios para su ejecución y (4) Utiliza metodologías o tecnologías innovadoras = 1 punto

· Sustenta los resultados sin considerar las cuatro (4) características: (1) No es realista y factible de implementar en el contexto local, (2) los resultados no son sostenibles a largo plazo y no tienen una utilidad práctica, (3) no detalla recursos necesarios para su ejecución y (4) No utiliza metodologías o tecnologías innovadoras = 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 7.3
	4

	
	Explicación del Nivel de TRL/SRL seleccionado
El proyecto debe fundamentar el nivel de desarrollo inicial y final esperado, aplicando de manera coherente la escala de madurez (Readiness Level) pertinente a su naturaleza, de acuerdo con las siguientes opciones.
TRL (Nivel de Madurez Tecnológica): Para proyectos de ingeniería, tecnología y ciencias naturales con componente de desarrollo tecnológico.
SRL (Nivel de Madurez Social / de la Evidencia): Para proyectos de ciencias sociales, humanidades, artes e innovación social. Evalúa la madurez metodológica, la profundidad del trabajo de campo o análisis, y la preparación para incidir en políticas o comunidad.

· Si explica el nivel de TRL, SRL propuesto = 3 puntos
· No explica el nivel de TRL, SRL propuesto = 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 8
	3

	
	Pregunta de Investigación
La pregunta de investigación: 
· Está claramente formulada, abarca adecuadamente las variables de estudio, aborda un problema prioritario de la región y está alineada a la necesidad de la comunidad: 3 puntos
· Está formulada y considera parcialmente las variables de estudio, pero no evidencia con claridad su alineación al problema regional o a la necesidad de la comunidad: 2 puntos
· Está formulada de manera general, pero no considera las variables ni se evidencia articulación con un problema regional o comunitario concreto: 1 punto
· No está formulada o es confusa, no considera variables de estudio y no se relaciona con un problema regional ni con la comunidad: 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del Proyecto.
Ítem: Numeral 2
	3

	
	Referencias bibliográficas
Presentación sistemática (conforme a los estándares internacionales reconocidos) de la literatura científica y/o tecnológica concerniente solo al proyecto de investigación. Tanto para el citado y referencias bibliográficas, usar las normas de estilo APA actualizado, preferentemente de los últimos cinco (5) años (American Psychological Association) edición vigente. 
· Usa al menos quince (15) referencias bibliográficas de los últimos 10 años= 2 puntos
· Usa al menos diez (10) referencias bibliográficas de los últimos 10 años= 1 punto
· Usa menos de diez (10) referencias bibliográficas de los últimos 10 años= 0 puntos

Fuente: Anexo 02. Memoria Científica - Técnica del proyecto
Ítem: Numeral 9
	2

	
	Presupuesto
El presupuesto:
· Es coherente con las bases y la memoria científica - técnica del proyecto para lograr los resultados: 3 puntos
· Es poco coherente con las bases y la memoria científica - técnica del proyecto para lograr los resultados: 2 puntos
· No es coherente: 0 puntos

Fuente: Plan Operativo del Proyecto (POP)
Ítem: Programación Monetaria por Partida de Gasto. Formato Excel 
	3

	
	Programación Técnica por Componentes
La programación técnica por componentes (cronograma), está: 
· Está organizado de acuerdo con los objetivos: 3 puntos
· No toma en cuenta alguno de los objetivos: 1 punto 
· No se presenta: 0 puntos

Fuente: Plan Operativo del Proyecto (POP) 
Ítem: Programación Técnica por Componentes
	3

	2 aspectos evaluados
	
TOTAL
	76
puntos



*Se sugiere tener el CTI Vitae sin restricciones de acceso.
**En caso el proyecto de Investigación tenga dos integrantes RENACYT se considerará el máximo puntaje (7)

Nota: Los criterios, escalas de puntuación y ponderaciones descritos en esta matriz podrán ser modificados o ajustados en las Bases específicas que se aprueben para cada convocatoria.

III.- Observaciones según corresponda al apartado.



________________________   
Firma del evaluador

[bookmark: _Hlk200982442]
[bookmark: _Toc229744511]Anexo 14. RUBRICA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

I.- Datos Generales.

1.1. Título del proyecto:
1.2. Responsable del proyecto
1.3. Línea/s de investigación:
1.4. Nombre del evaluador: 

II.- Ficha de Evaluación.

Ficha Evaluación Expositiva del Proyecto

	N°
	Criterio/Indicador de logro
	Puntaje Máximo
	Evaluador 1
	Evaluador 2
	Evaluador 3

	1
	Contenido y coherencia expositiva
	5
	
	
	

	1.1
	Claridad y estructura de la exposición: La presentación sigue una secuencia lógica (introducción, objetivos, metodología, resultados esperados, impacto). Es sintética, comprensible y bien organizada.
	2.5
	
	
	

	1.2
	Pertinencia y alineación temática: Los contenidos se ajustan de manera explícita y coherente con la temática del proyecto y con las líneas estratégicas de la convocatoria.
	2.5
	
	
	

	2
	Dominio del tema y habilidades comunicativas
	10
	
	
	

	2.1
	Profundidad y fundamentación teórico-metodológica: Expone con solvencia conceptual, demuestra conocimiento del estado del arte, contextualiza el problema y fundamenta las decisiones metodológicas.
	4.0
	
	
	

	2.2
	Fluidez y seguridad en la exposición: Se comunica con claridad, sin muletillas, mantiene un ritmo adecuado, establece contacto visual con la audiencia y transmite confianza y soltura.
	3.0
	
	
	

	2.3
	Uso efectivo de recursos de apoyo: Utiliza las diapositivas (PPT/u otro) como apoyo visual, no como guión. Los elementos gráficos, tablas o esquemas son pertinentes y favorecen la comprensión.
	3.0
	
	
	

	3
	Capacidad de defensa y argumentación
	5
	
	
	

	3.1
	Precisión y solidez en las respuestas: Responde a las preguntas del jurado de manera directa, concreta y bien argumentada, basándose en evidencia o referencias vinculadas al proyecto.
	3.0
	
	
	

	3.2
	Manejo de objeciones y profundización: Demuestra capacidad para abordar críticas o observaciones, amplía información cuando es requerido y reconoce limitaciones de manera honesta y constructiva.
	2.0
	
	
	

	
	Subtotal por evaluador
	
	
	
	

	
	Total (suma de subtotales)
	
	
	
	

	
	Puntaje promedio (Total ÷ 3)
	
	
	
	







________________________   
Firma del evaluador 01





________________________   
Firma del evaluador 02





________________________   
Firma del evaluador 03
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[bookmark: _Toc229744512]Anexo 15. MODELO DE CONVENIO 

CONVENIO N° …….– 20…..-UNF

[bookmark: _Hlk178757372]Consta en este documento que se emite en dos (2) ejemplares igualmente válidos el Convenio, suscrito en el marco del CONCURSO PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE NIVEL BÁSICO E INTERMEDIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 2026-1, que celebran de una parte, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA (UNF) con RUC N° 20526270364, con domicilio legal en la Avenida San Hilarión N° 101, Villa Perú, Sullana, Región Piura, Perú; debidamente representada por [nombre completo del presidente de la Comisión Organizadora], identificado con DNI N° [número de DNI], designado mediante [número de RCO], en adelante LA UNF, y de la otra parte, el (la) señor (a) [nombre completo del Responsable del Proyecto de Investigación], docente de la Facultad …………………………………………………., identificado con DNI N° [número de DNI], con domicilio en ………………………………………., quien actúa en calidad de Responsable del Proyecto de Investigación,  según Resolución de Comisión Organizadora, que aprueba a los Proyectos Ganadores del Concurso [número de Resolución de Comisión Organizadora que aprueba ganadores], de fecha......................................…	; en los términos siguientes:

ANTECEDENTES

CLÁUSULA PRIMERA. -

La Universidad Nacional de Frontera (UNF), fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y con Resolución N° 472-2012-CONAFU de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y Administración Hotelera y de Turismo. El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045- 2019-SUNEDU/CD, para ofrecer el servicio educativo superior universitario.

Con Resolución del Consejo Directivo N°112-2021-SUNEDU “Aprueban la modificación de la licencia institucional solicitada por la Universidad Nacional de Frontera y reconocer la creación de los siguientes programas de estudios: Ingeniera Ambiental, Ingeniería Forestal e Ingeniería en Biotecnología.

En este contexto, de acuerdo a los resultados del mencionado Concurso emitido a través de la Resolución de Comisión Organizadora N° ………………………………… de fecha ……………………., EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN resultó seleccionado para acceder financiamiento para el desarrollo del proyecto titulado: “.................”.

DEL OBJETO

CLÁUSULA SEGUNDA. - LA UNF otorga a favor del proyecto de investigación un financiamiento para la ejecución de EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN para obtener los resultados esperados señalados en el Artículo 7. Resultados Esperado del Reglamento y del numeral 3.3 de LAS BASES.

DEL PRESUPUESTO Y DESEMBOLSOS

CLÁUSULA TERCERA. - El presupuesto total de EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN asciende a la suma de S/………………. (	/100 soles) cuyo detalle se encuentra en LA PROPUESTA, siendo el monto que  otorga LA UNF de S/…………………… (………………../100 soles). Los desembolsos se efectuarán conforme a las disposiciones contenidas en LAS BASES, y el Plan Operativo del Proyecto (POP).

DEL PLAZO

CLÁUSULA CUARTA. - El presente convenio tiene vigencia desde el día siguiente de su suscripción y culmina con la emisión de la Resolución de Cierre de Proyecto.
Las actividades materia del objeto del presente convenio, deberán realizarse de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en LAS BASES, el Plan Operativo del Proyecto POP aprobado mediante acto resolutivo y la Directiva o la normativa vigente de igual función y jerarquía de la Universidad Nacional de Frontera.

DE LAS OBLIGACIONES

[bookmark: _Hlk171675255]CLÁUSULA QUINTA. - Son obligaciones de EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DEL PROYECTO, las contenidas en el presente CONVENIO, REGLAMENTO, BASES, DIRECTIVA Y OTRAS DERIVADAS DEL PRESENTE CONCURSO, o la normativa vigente de igual función y jerarquía de la Universidad Nacional de Frontera.
En caso que el PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, no pueda continuar con sus responsabilidades y obligaciones, el proyecto será cerrado de oficio y las responsabilidades serán emitidas a la Oficina de Asesoría Jurídica.

DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

CLÁUSULA SEXTA. - LA UNF podrá resolver de pleno derecho el presente convenio ante el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la Cláusula precedente y el capítulo VI y VII del Reglamento Para el Financiamiento de Proyectos de Investigación y otras respecto a proyectos de investigación de la Universidad Nacional de Frontera, se procederá a la Resolución de convenio.

DE LAS IMPLICANCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

CLÁUSULA SÉPTIMA.- LA UNF sin perjuicio de resolver el presente convenio, podrá actuar de acuerdo a lo señalado en EL REGLAMENTO Y LAS BASES y conforme a lo establecido a su normativa interna, la descrita en el Código Civil o Penal. EL RESPONSABLE DEL PROYECTO asume todas las responsabilidades por el incumplimiento de los resultados esperados por el financiamiento de la investigación en el plazo previsto.

DE LOS EQUIPOS Y BIENES

CLÁUSULA OCTAVA. – No se adquieren equipos y bienes una vez culminado EL PROYECTO.

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

CLÁUSULA NOVENA. – EL RESPONSABLE DE INVESTIGACIÓN es responsable de adoptar las acciones que sean necesarias para dar cumplimiento a las normas aplicables sobre propiedad intelectual, según corresponda.

[bookmark: _Hlk171949955]CLÁUSULA DECIMA. – La renuncia de ALGUN MIEMBRO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, conlleva a la cesión de derechos de propiedad intelectual a favor de la UNF. El mismo criterio se aplica en caso de Resolución de Contrato por causas previstas en el Reglamento y las Bases del concurso.

DE LA CLÁUSULA ESPECIAL

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. - En cumplimiento de la legislación peruana, los archivos digitales y los programas informáticos que pudieran resultar de EL PROYECTO y sus investigaciones relacionadas y/o derivadas, deberán obligatoriamente ser difundidos de manera completa en el Repositorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto de la UNF.
En caso de que los resultados de las investigaciones, estuvieran protegidos por derechos de propiedad, será obligatorio para EL RESPONSABLE DE INVESTIGACIÓN proporcionar los metadatos (resumen de datos) correspondientes a fin de incluirlos en el Repositorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto de la UNF.

DE LA JURISDICCIÓN Y EL DOMICILIO

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. - La ejecución, validez e interpretación de este convenio se hará de acuerdo con las leyes de las República del Perú. Las partes señalan como sus domicilios los indicados en la introducción de este convenio, en donde se les hará llegar todas las comunicaciones relacionadas a su ejecución y se tendrá por válida y bien realizada la entrega de cualquier correspondencia que exista entre ellas para todos sus efectos jurídicos.

DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CLÁUSULA DECIMO TERCERA. - Las partes acuerdan de manera voluntaria que toda divergencia, litigio o controversia que pudiera derivarse de este Convenio, incluidas las de su nulidad o invalidez, serán resueltas a través de la conciliación extrajudicial, en caso no se pudiera llegar a un acuerdo por este medio, se recurrirá al Arbitraje, mediante fallo definitivo del Centro de Arbitraje que las partes acuerden, a cuya administración, reglamentos y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad, el arbitraje será de derecho, será resuelto por árbitro único, el mismo que será elegido por el Centro de Arbitraje, el procedimiento arbitral estará regulado por el Reglamento de dicho Centro de Arbitraje y las normas sobre la materia.

Forman parte del presente Convenio, el Reglamento y Bases; así también, la conforman la Directiva de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de Investigación Básica y Aplicada de la Universidad Nacional de Frontera o la normativa vigente de igual función y jerarquía de la Universidad Nacional de Frontera, así como la propuesta (postulación) y todos los demás documentos presentados que las partes declaran conocer y someterse a sus textos.

El presente Convenio se suscribe, en la ciudad de Sullana, a los …………. días del mes de ……….. del 202_
RESPONSABLE DE PROYECTO

LA UNF
























image2.png
SULLANA

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
FRONTERA





image1.jpg
SULLANA

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
FRONTERA

c
5
-
=
i
)
&l
7o





